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Artloulo 1,® Lm layes obUgerln en U Pnnlnanl», iatas 

li /'^í’ y Canarias, i los Teints días de ira promnlgaoión, 
ifn^ íiapasiese otra cosa. Se anÜMíde hecha la
L i ^****^n el día en que termina la Ínseroión de la ley 
« Raneta eddai.

i** Ignorancia de las leyes, ne exonaa do so 
•*an,lnmonto.

^“ leyes no tendrán electo retroactivo, si no
Pasierea lo contrario. (Códice oivit w^ewíe)

is ^¡i ^1*^ decreto do 4 da Enero ao 1883 y la Beal orden 
PorL.i ^Í®’*® de 1^1, disponen no se otorgue por las cor
al .®®® proTíneiale# ni monicipalee oingím noonmento
le 8 *1®® *°^ rematantes presenten lo# recibos
il^^^ai astiaieoho los derechos de inserción de lo* annn- 

w de subastas en la Qaeeta da Madrid y BotsiiK Orioiau

BCHOBIPCIÓS PARTICULAE

Ex OdanOBi
Dn mes................
Trimestre. . . 
Seis meses. . .
Un afio

Fa-ata a

. , 8 26 
. , 16 hO 
. . 88

Posai os CósnosA
Un mes. . > • ' 
Trimestre 
deis meses
Unafto

Nútaefn awint, 88 o^tmot da pesato.

PMRta*>

. . 11 at 
, . 23 60

Se pubUca todos loe días, excepto los domingos.

Las Leyes, Órdenes y anuneios qne se manden publicsr 
! en los Boícíine# Oficiala se han de remitir al Jefe politico 
: respectivo, por cuyo conducto se ptsar in i los editores de 
los mencionados periódicos,

i (Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 165-1.) 
1 Los seficres Secretarios cuidar&n bajo sn mas estrecha 
respeusahilidad, de conservar los números de este foJefín, 
coleccionados para su «nouademaeión, que deberá Te^ifl- 
oaieeal final de cada afio.

Advbktsmcií. Conforme con la condición 4.“ ¿el pUe- 
eo cue ha servido de base para la subasta, no se insertará

KOT A HIPO BT ANTE .—Inmediatamente que los Síes. Alcalde* I ningan anuncioque sea A u^tsJjOie oe parte sin que abo- «OIA imrvisAiai i u—«FTiTv ” jS____1 íntai-nattílíia »1 imnorte de fiu Dublicadcn, i razónT Secretarios reciban cite “BOLETIS» dispondrán que si 
an ejemplar an el sitio da costumbre, donde parmaneoeri 

basta el recibo 4el adinero si«niente

nen loa interesados' el iinporte de su publicación, i ^razón 
de 26 céntimos por linea ó parte de olía, y la venta de nu
méros sueltos 4 86 céntimos.

flBteÚ til lÍDISTO
(Oacela d«) 9 de Agosto)

®S> MM. el Rey y la Reina Re- 

^’^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en San Sebas- 

^^û sin novedad en su importan- 
^® saínd.

GOBIERNO CIVIL
*^0VlXCIA DE CÓRDOBA

Circular número 2664

^1 Excelentísimo señor Ministro 
^® la Gobernación, en telegrama 

® ayer, me dice:
«úvase hacer presente á los 

®®ftores Senadores^ Diputados, Je- 

partidos políticos, Autoridades 
® ^das las órdenes y partícula- 

®ú cuyo nombre telegrafía, 
^'^^ el Gobierno agradece mucho 
^ sentidas manifestaciones de 
pésame por irreparable pérdida 
^’^^ ha sufrido la Nación.»

^^ Que se hace público para 
8®neral conocimiento.

^<5rdoba 11 de Agosto de 1897

£1 Gobernador, 
José Maestre

úe la Giilieiiuiii
6¡ih‘°** P’^^f®®*^^ dolorj^ngo ea cono- 
^^ «hto de V. 8. qte el Exoelentíei- 
ilín***'*'^ ^f*®*'^®®*'® *^®* Consejo de 
0g^¿*^^®®’ ^- Antonio Cánovas del 
lile ^“ falleoido boy en el Esta 

“uniente balneario de Santa Agae

da, víotima de on infame aseBinato, La 
impresión producida en Madrid por la 
noticia de este tristisimo ó inesperado 
suceso ha aido de unánime, o ni versal 
é indignada protesta contra el odioso 
crimen, que ha privado 6 la Patria y à 
la monarqnia de los aervioioa que to- 
davia podían esperar de quien tantos 
y tan extraotdinarits les bahía presta
do en larga y gloriosa cerrera. Loa te 
legramas que bin comenzado á llegar 
de provinciae roanifieetan iguales een- 

j timi en toe, que son, sin duda, los de 
i toda alma honrada y de todo buen pa- 
{ triota en este día de duelo Nacional.

Dios guarde A V. S. mochos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1897.— Coi- 
Gayón.
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE ESTADO

EEAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente 
General D. Marcelo de Azcárraga y 
Palmero se encargue intarinamenta de 
la Presidenoia de Mi Oonsejo de Mi- 

i niatros, oonservando el cargo de Mi
nistro de Ia Guerra.

Dado en San Sebastián A cobo de 
Agosto de mil oobocíentos noventa y 
siate.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Estado, Carlos O'DoneU.

(“G»ceta„ del día 9.)

MINISTERIO DÉ HACIENDA

REAL DECRETO

Conformándome oon lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acoer- 
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rsv Don Alfonso XllI, y como Reina 
Regente del Reino, 

f Vengo en décréter lo siguiente: 
| Articulo 1.’ Las cantidades que los

legado de Hacienda certi floaoioues se
paradas de cada subasta, tan pronto 
como ésta se verifique, en las cualeo 
se haga constar el nombre y vecindad 
del rematante y preoio del remate.

Art. 4,” Si los arrendatarios deja
ren de saatifaeer la parte correspon
diente al Estado, se procederá contra 
ellos por la vla de apremio, y en easo 
de insolvencia, se incautará la Hacien
da del depósito constituido en garantía 
del contrato.

! Art. 5.' Loa Ayuntamientos satis
farán, dentro del primer semestre del 
afio econúmico actual, loa débitos quo 
tengan con el Estado por los dos refa- 

’ ridos conceptos correspondientís á tos 
i ejercicios de 1394 96 á 1896-97, y si 
, trascurrido dicho plazo no hubieren 
1 verificado el pago, se les exigirá por Ia 
¡ vla de premio. Loe débitos procedentes 
i de ejercicios anteriores al de 1894 95 
i serán objeto de inveatigaoión.
j Dado en San Sebastian á catorce da 
1 Julio de mil ochocientos noventa y 

siete.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro lis- 
verter.

(«GaoetSn 17 Julio.)

MINISTERIO DE FOMENTO

S REAL ORDEN

• limo. Srj La Junta Central de Da- 
rechos pasivos del Magisterio, en oo- 
munioaoión fecha 80 Je Junio último^ 
hace presente les gravea perjuicios qua 

j ocasionan á tos in ter eses, que adminis- 
1 tra los Maeatroa que se rehabilitan y al 

poco tiempo solicitan so jubilación, ha
biendo contribuido para el fondo d» 
haberes pasivos tan sólo con cantida
des insignificantes, que no se hallan ais 
relación con las que en oonoepto d* 
jubilaciones, viudedades ú orfandade» 
ha de satisfacer la Caja de Derecho» 
pasivos. Siendo un deber de la Admi
nistración facilitar los medios que I* 
citada Corporación conbidera necesa
rios pera que Ias cantidades recauda^

Ayuotamieutoe deben ebonai* al Esta
do en oonoepto de 20 por 100 sobre la 
renta de Propios y 10 por 100 sobre 
el arbitrio de pesas y medidas, tendrá 
ingi eso, en lo sucesivo, en Ias arcas del 
Tesoro, durante loe meses de Julio, 
Octobre, Enero y Abril de cada afio 
económico. A este efecto, las Adminis
traciones de Bienes del Estado exigí- 

j rán da aquellas Corporación es, en la 
primera quincena de loa referidos me
ses, certificación de los ingresos obte- 

j nidos por los expresados oonoeptoa en 
: el trimestre anterior á cada ano de 
í elles, y balIándoUa conformes las pa- 
! sarán á la Intervención de Hacienda

para 80 censura y toma de razón.
Art. 2.* Transourrido el primer 

mea de cada trimestre sin que lus 
Ayuntamientca Mayan ingresado las 
sumas percibidas en el anterior, laa 
Intervenciones expedirán oertifioaoio* 
nes de loa descubiertos, las oualea pa
sarán, mediante tas formalidades regla 
mentarías, á loa Comisionados de apre
mio para que procedan á su cobro por 
la vla ejecutiva. Del mismo modo ae 
procederá cuando, de la inspección de 
las cuentas municipales ó de otros da* 
toa legales da comprobación, resulte 
que loa Municipios han percibido ma
yores sumas que laa oonsignadas en las 
oertifioaoionoa á que se contrae el ai ti* 
culo anterior.

Art. 3.* Si loa Ayuntamientos 
arrendaren todos ó algunos de loa bie
nes de Propios, ó el arbitrio de pesas y 
medidas, ingresarán en Tesorerías los 
arrendatarios, en el plazo que se fija 
en el art. 1.*, y bajo so responsabilidad, 
la parte correspondiente á cada uso de 
dichos conceptos. Para garantizar el 
complimiento da este precepto, remi
tirán loa Ayuntamientos al Adminía- i 
trador de Bienes del Estado, con la de
bida antioipación, los anuncios de su
basta del arbitrio de pesas y medidas, 
á fin de que pueda asistir al acto el re
ferido funcionario, ó delegar persona 

- que le represente, sin perjuicio de que 
la Corporación municipal remits al De
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das SB dietribuytiu, no sol «unen te en 
propocoión oon loa ser^ioios prestados, 
sino tambión en armo nía con loa d'‘B- 
emboteos in di viduales que hayan teni
do lagar;

S. M. el Bby (Q. D G.)» 7 eo «a nom
bre la BbikA Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer,de conformidad 
con lo propoeeto por la Joma Oentral 
de Derechos pasivos del Magisterio, 
qne no es proceda á olaathoar á ningún 
Maestro rehabilitado, sin qae acre jite 
haber sofrido los deaonentos del 3 por 
100 del sueldo que hobiese distrotado, 
á partir de 1? de Jolio de 1887 en que 
oomenzó á prodnoir efectos la ley de 
16 del mismo mes y año, hasta la fecha 
de sn jnbilaoión.

De Beal orden lo digo à V. I, à los 
efeotoe procedentes. Dios guarde á V L 
muohos afios. Madrid 16 de Jolio d« 
1897.—¿maree Rivas,
Sr. Director general de Inetrooción 

públioa.
(“Qoeeten 2d Jolio)

BEAL DECSETO

En virtud de lo aolioitado por la 
Gooiedad faonltativa de Ciencias y Le
tras en 11 de Jacio último, y de aoner 
do con el informe emitido por la Comi
sión permanente del Consejo de Ins- 
troeoión públioa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bar D. Alfonso XIII, y como Bkiká 
Regente del Baino,

Vengo en deoietar lo siguiente:
Artloulo único. El articulo 26 del 

reglamento de oposiciones á cátedra» 
de Universidades é Icstitatos de 27 de 
Jolio de 1894 se entenderá adicionado 
000 los pánafos qas se expresan á oon- 
tinnaoión: "Loe mencionados Tribuna 
lea, adeoais de proponer al opositor 
^ne deba ser nombrado Catedrático, 
formará osa lista de mérito relativo 
flompnest» de aquéllos aspirantes ca
yos ejeroioios hayan sido aprobados. 
Que en el oaso de qos el upoa tor pro
puesto por el Tribunal no llegue á oca- 
par la cátedra para que fuá designado, 
esa cual fuere la oauea, el Gubiemo 
nombrará para la misma al opositor 
que Ogara en dicha lista de mérito re 
iatíve, sigaiéndose para taUs nombra 
mis otas el orden oon que los califica- 
-dos apareacan colocados.,,

Dado en San S-bastián á doa de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
e.ete.—MARIA CRISTINA.-El Mi 
n<stro de Fomento, AursAono Linom 
Rivas.

(*‘aaceta„ del día A)

Iiiisteño le tala ; Jasti ia
REALES ORDENES CIRCULARES

Oomplimentada )a Rnal orden de 15 
¿le Marzo último en lo refarente á te 
designacióu de personal pare ejercer Í 
«1 cargo de Antropómetra;

S. M. el Rxv (Q. D, G.). y en su 
nombre la Baixa Regente del Roioc, 
ha.tenido á bien disponer, qoe con el 
celo con que V. S. ba oumplimentsdo 
todas les Órdenes referee te» á la orga
nización del servioio de ideatifioamón 
por señalsmientos aotropvmétrioo», in
terese activa men te del Municipio de 

esa ciudad qee adquiera el inslrumen 
tal y mobiliario n 'cesario para la debi
da iostalaoión dal Gabinete antropo
métrico.

Lo qoe comunico á V. S. á loa efec
tos oportUDOB. Dios gesrde á V. S. mu 
ches silos. Madrid 27 de Julio de 1897. 
— Tejada.
Sr. Presidente de la Audiencia de......

Gomplimentada por la mayoría de 
los Jautas locales da Prisionea la Real 
orden de 15 da Msrao último, y dota
dos de peroonal competente pira prac
ticar el servicio antropométrico deidea- 
tifioaoión los correspondientes Gabine
tes provinoialss;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en sn 
nombre la Rs sa Regente del Reino, 
ha tenido á bien excitar el celo de V. S. 
para que se dé oumplimiento al párra
fo primero de la menoionada Real or
den, á fin de no entorpecer la instala
ción de ese Gabinete provincial.

Lo que comonioc á V. S. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S mu
chos años. Madrid 27 de Joilo de 1897. 
—T^ada.
Sr. Prasideute da la Audiencia do......

(“Glaaeta,, del día 2.)

BEAL ORDEN
Exorno, Sr.: La frecuencia oon que 

solicitan liaenaiaB y prórrogas los fen- 
oionarioa de las carreras Judicial y Fis
cal hace indispensable que so oooca
sión se limite todo lo posible, á fin de 
normalizar el buen servioio de la ad
ministración de justicia, y en su vir
tud:

S. M. la Bbihá (Q. D. G ), Rugente 
del Reino, en nombra de «n Angusto 
Hijo el Rkt D, Alfonso XIII, ha teni
do á bien disponer que la concesión de 
licenoias y prórroga de las mismas y 
do los términos posesorios no se efec
túe sin causa justificada de salud, y 
qoe no se otorguen segundas prórro 
gas; oomo igoatmente qqe tas solioita- 
dee pera tales efectos se cursen necees 
riamente por condocto y con informe 
de los respectivos superiores jerárqui
co», deolaráudose cesantes á los foa 
otonarios que no se presenten en los 
términos legates.

De Real orden le digo á V. E. pera 
su con ooimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde á V. E. muchos ellos. 
Madrid 6 de Agosto de 1897.—Te 
jada.
Sr. Subsecretario do este Ministerio.

("Gaoetan del día 7.)

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Cireular número 26S3
BE NEFICENCIA.—ANU NCIO.

Segunda su^ asia para el suministro de 
drogas á i<isjnrtnaci»s de los tíospi 
lates de Agudos y Crónicos de esta ea- 
ptíal.
Por acuerdo de esta Comisión pro

vincial, adoptado en sesión del 31 del 
pasado mes. se saca por segunda vea á 
públioa subasta el suministro de las 

1 drogas y demás sustanoies ó artículos 
’ medici nales que se necesiten en las far- 
' macias de tos Hospitales de Agudos y 

Orónicos de esta capital, durants el

presente afio eco nómico de 1897-93, 
bajo el mismo pliego de oondicíoces y 
precio tipo que sirvieron de base à la 
primera subasta, según y como cens 
tan en el número 133 del Bqlhtih On- 
oial de esta provincia, correspondiente 
el día 13 de Junio próximo pasado, y 
teles como figeran en el expediente 
respectivo que obra en el Negociado de 
Administreoión de Beueficenoia de es
ta Secretaria, á dieposioión de cuantos 
quieran examioarlo durants los días y 
horas hábiles de oficina.

El acto de la eubesta tendrá efecto 
en el despache, bajo esta Vicepresiden* 
da, á las diez de la mañana del día dé 
oimo y hábil posterior él de la publica- 
oión de este anenoio en el Boietim Ovi- 
01 Al, y oon las mi ¡un ea solemnidades y 
requisitos que se determinan en el pre
citado número 138 del mismo periódi
co ofióiflt, correspondiente al referido 
día 12 de Junio ti«l pasado mes.

Lo que se anuncia por medio ds es
te Boletín Oficial para conocimiento 
público y á los fines legales correspon- 
dieCtee.

Córdoba 6 de Agosto de 1897.—El 
Vicepresidente, Emilio Galzusta,

Núm. 2063
Note de loa precios medios aeñalodoa 

por la Comisión provincial en sesión 
de 31 de Julio anterior, pare le li- 
quidaoión y abono de los suminia- 
troa verificados por loa pueblos de 
esta provincia durante el mismo mes, 
oon arreglo á la instroooión de 9 de 
Agosto de 1377.

Peastao.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos................................... 0 29

Idem de cebada da 4 kiló- 
gramoa.........................  0 83

Idem de paja de 6 ídem..... 0 3L
Kilógramo de leña................... 0 04
Idsm de carbón......................... 0 10
Litro de aceite.......................... 0 90

Lo qoe se publica en este periódico 
oficial para oonooimieuto de los Mani- 
eipios interesados.

Córdoba 6 de Agosto de 1897.—El 
Vioepreaidente, Emilio Galzusta.

Número 9»5
La Comisión, en sesión de 7 del co

rriente, acordó señalar lea días 7, 12, 
13, 17, 31, 24, 27 y 31 para la celebre- 
ción de tas sesiones administratives Je 
au competencia en el corriente mes.

Lo que tengo el honor de comunicar 
á V. 8. para su conocimiento y efec 
tos legales.

Dios guarde á V. S. muohos años. 
Córdoba 10 de Agosto de 1897.—El 
Vioepresidente, Fernando Muñoz Se
púlveda.
Sr. Gobernador civil de la provincia.

AYUNTAMIENTOS
HINOJOSA.

Nfirn. 2*6#
Don José Perea Calzadilla, Alcalde oonatíta- 

cioual de esta villa.
Hago Beber: que terminados en bo

rrador los repartiroientoa de la riqueza 
rúitioa y urbana de este término mu
nicipal, oorrespondientas *1 actual afio

económico, quedan expuestos al pu^h 
CO cu la Secretaría de este Aytiú’*™^®” 
to, por término de ocho dias, á coi. « 
desde el siguiente al eo qao ''^*\ 
in^e-to el presente en el BoizT ® ’ 
OUI de la provincia, á fió de 90® 
contribuyentes en el lúa compren * 
puedan examioarloa y haeer Isa reo^a 
maniones que orean convenir á so 

“f®®**®’ 07 Jo- 
Hi 13 o josa 6 de Agosto de 18 

sé Perea.

PALMA DEL Ræ
Nímiero 2661

Don Podro García Pérez, Jw^del 
ds Alcalde en funcíones do Pres 
Ayuntamiento de esta ciudad. 
Hago saber: que por ks cuenta 

tes respectivos han ®‘*^®ooufeccioc*_^j^ 
las oneotas mnnioipaleB de eats m” ^^ 
palidad, perteneoieotes al ejerció! 
1895 á 96, las cuales se 
puestas al público en esta Secte ^^ 
por término de quino® días, P®^* 

examen por les .’rí^..... d. «* 
Palm» del Río 6 de Agosto de 

— Pedro García.

DOÑA MENCÍA
Nûm.9668 ^^

Don Calixto do Targ« López, Aleald® 
titucional de esta villa. _ .^ 
Hago saber: quo el ^7®®^®***j° lo 

mi presidencia, en oamplíl»*®*’^ . _ 
qoe dispene el art. 66 de 1» vigo^ ^,^^ 
municipal, ba towado aoner ® 
poniendo sean cuatro las *®®‘’'*’**u5|j. 
se formen en el expediente par» * 
bremiento de le Junte 
he de sotoar en el corriente

Doña Mencía 9 de Agosto del ' 
Calixto de Vergas LÓpez.

MONTILLA
Núm 9669 ^^í»

Don Juan Bautista Pérez y ^***^*1,^ bc#*" 
Presidente dal Ex cm o. Ayo«W“*®® 
titnoioual de ceta ciudad. jp 
Hago saber: que por acuerdo ^^^^^ 

oha Corporsoión, se anuno!» .grreP^ 
en sobaota, de un» porción o ^j^jj 
sobrante de la vía públioa, en jj» 
del juego de pelota á la »••’ y 
población, oon cabida Je o®’ eq®***’ 
oinoueota y cinco centiáreas. ^^^^^ jl 
lente A medio celemín; qn® «ají;** 
Norte con tierras de AoioutO ^^^ ^^ 
Eite con la carretera ronda;® ji 
tierras del coman, y ai Oeste o jj 
doña Carlota Meud-z, por ® 
oinoueota y dos pesetea- jjjjí 

El acto del remate teadr “^^^¡ou** 
mi presideaoia, en el »**¿° * ^¿1 O”' 
del Ayuntamiento, oí día aúdS^** 
meule, de doce de la ®**^*’’^¡^i«®** 
la tarde, empleandose el P*"®® jj,¿iid®f 
de pojas á la llana, y no « ® -jOi 
posturas en baja del tipOt ®'® d* 
so para interesarse, depts’ ® oi0P^ 
poaitaria municipal el cinco 
<l®Hipo. ®odr^ ÍÍ 

El pliego do condíoioae ^^^ [gad'* 
examioado en Secretaría to 
While#- jg I89^' i 

MontiUaíao do Agosto d
Joan B. Pérez. El S®® jj^,y»í®' 
Ayuntamiento, José Garo
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11 DE AGOSTO DE 1897 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONTORO

Número 2666

Tannin ado el padrón de loa indivi- 
Íao8 residentes en eats ciudad obliga
dos por Ia ley á proveerse de códaU 
Porsonal bq el corriente ejeroioio eoo- 
••óoiioo de mil ochocientos noventa y 
•ista & noventa y ocho, queda de ma- 
*i>fiesto en la Secretaría municipal, por 
* plazo de quince días, dentro del cual 
P0(ir4 ser examinado por loa contribu- 
Jantes comprendidos en el mismo y 
‘íponer por escrito las reclamaoionee 
® observaciones que consideren opor- 

®®*B, previniéndolBB que transoorrido 

dicho plano aeré enviado aludido doon- 
mento á la Adminietraoión de Hacien
da de esta provincia para sn debida 
aprobación.

Para la más fácil inteligencia de las 
personas comprendidas en oitado pa
drón, se les advierte:

1.’ Qne áloe intereeados que for- 
mnlen reolamaotonea acompafiando la 
hoja declaratoria expedida en los infor
mes correspondientes ó en el papel de 
oficio qne podrán adquirir para exten
derías, oon arreglo al modelo número 

primero de iastrnooión, qae se inserta 
ú continoaoión se les faoilitarón las oó- 
dulaa qne les corresponda con sajeoión 
à sus dec'araoiones juradas, sio perjui
cio dal derecho que existe para înooer 
eu an caso el oportuno expediente de 
deíraodaoión.

2? Que los qne formulen reclama- 
eiones dorante indicado plazo sin acom 
pañhr la hoja deolaratoria en la forma 
debida, se le exigiré la cédula con arre
glo al padrón formado, sin perjuicio de 
oaojeéraela en su día, después que, pre

vio el oportuno expediente, acrediten 
corresponder!e de clase más Inferior.

T 3." Que respecto á loa que du
rante dicho plazo de quince días no 
Íormnlen reclamación alguna, se ten
drá por firme y oonseotida la oédnla 
que se les haya designado en 1oa pa
drones, no admitiéndoles por tanto re- 
olamación alguna de fecha posterior.

Montoro siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.—Fernan
do Cañete.

CÉDULAS PERSONALES

hovineia de Córdoba. Afio económico de 1897-98. Distrito municipal de Montoro.

Pueblo de Calle de. Casa número

LADRON de los individuos sujetos al impuesto sobre cédulas que habitan en la expresada casa

El cabeza de familia.

’’Q^RES Y APELLIDOS

•la los interesados. Edad.

NATUKALEZA

Estado. Protesión.

Contribnoión directa 
sin recargos 

que satisface el interesado. Sueldo 
ó haber 

tjue tiene 
asignado.

Pesetas.

Ofiotha, 
Corporación, 

estableci
miento, em
presa, fábrica 

almacén, 
tienda ó casa 

particnlor 
donde prests 
sus servicios.

Alquiler que paga snual- 
.nente por arrendamiento 

de la finca que habita. Clase 

de cédula 

que debe 

expedirsele.
Pueblo,.. .Provincia.

Territorial.

Pesetas.

Industrial.

Pesetas.

Industria.

Pesetea.

Vivienda.

Peseta^

1

i

1

S

Montoro á   de ..... . ...............de 189 .-—.

EUTE
Número 2670

Hf/r^^^o Roldan Nogués, Alcalde cons- 
de esta vilU.

. *80 saber: qne hallándose termina- 

bal " ”®’’*‘^®'^ •* repartimiento veoi- 
^®1 défiait de Oonsamoa de esta vi- 

• para el actual ejeroioio, queda de 
^^j ’Basto en esta Secretaria munioi- 
Ud ^’**^*''^* *^ plaao de diez días, oon- 

^j ®a desda el en que aparezca inserto 
Pf^sente anuncio en el Boibtib Om

<iiA¿, con el fin de qne los en ¿I inte
resados aduzcan las rsolamaoiones que 
estimen procedentes,Terminado el pía 
zo concedido no aeráadmitida reolama- 
oi6n alguna, .

Lo que se haca público ú los efectos 

del articulo 298 y siguientes del vi
gente reglamento da contamos.

Bate 9 de Agosto de 1897.— Maria
no Roldán.—P. S. M., Oárlos Torres 

Onieva, Secretario.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 2646
Don José Soler y Dutoni, Jaez de iostrac- 

oión de este partido.
A las autendadea y agentes que oons- 

tilvyen la policía judicial, hago saber: 
que en la noche del veinte y nueve al 
treinta de Julio último, ha sido harta
do, ignorándose los eutorea, del sitio 
llamado Lagaña de Prado Quemada, de 
este término, no molo pelo pardo, de 
alzide la marca, edad da tres á cuatro 

eños, con un lunar blanco en la oaarti
lla dereoha, bastante grande,

T en so ooneecuenoia, be acordado 
requerir an nombre de S. M, la Beina 
Rugente (q, D. g,) y rogar en el mío ú 
tojas las autoridades y agentes, prao- 
tiqaen las averiguaciones que su cela 
les dicta, para la ocupación de indicada 
oabalierla y detención de las personas 
eo cuyo poder se encuentran, si n* 
acreditan su legítima adquisición, po
niendo en aa caso estos y aquella i dia- 
poaioión da mi autoridad.

Cabra cuatro do Agosto de mil ocho-
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oten toa no vea ta y aiet».—José Soler. 
—El aotoario, Jaaa de Dica Pastor y 
Zafra.

SANLUCAR LA MAYOR
N*m. ^61 

REQUISITORIA
Don José Martin Banios, Jues da inetrac- 

oión de esta ciudad y su partido.

Por la présente reqoieitoria oito, lla
mo y emplaso, por primera y última 
vez y término da treinta días, à contar 
desde el en goe la miama aparezoa is- 
certa en el Bolktin Oficial de esta 
provincia, la de Córdoba, Cádiz, Huel
va y Qaceía de Hadrid, é Manoel Gil 
Oiménez, natural de Lacena, vecino de 
Sevilla, otilo Den Fadrique, número 
trece, oseado con Ana Rivera, de oin 
cuenta y oinoo años de edad, vendedor 
ambulante y sin instr o ooión y A Ma
nuel Puente Nueva Sánchez, natural 
de Fuente de San Esteban, vecino de 
Córdoba, Costanilla, número ocho, hi- 
jo de Lorenzo y de Jasta, casado oon 
Marla Iglesia, de veinte y ocho aHos, 
vendedor ambulante, oon instraoclôn, 
cuyo aotuat paradero se ignora, para 
que se presenten en este Juzgado para 
ser notificados y emplazados en oanea 
que ea les inetroye por robo de gaUi- 
sae frastado; apercibidos qne dé no ve- 
rifioarlo en dicho término se les decla
rará rebeldes parándoles los perjuiotos 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo ú todas las 
aotoridedes y agentes de policía jadi- 
oial que supieren el paradero de dichos 
procesados, procedan á su prisión y los 
remitan á la cárcel de este partido, oon 
lea aeguridades convenientes.

Dado en Ia ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.-José Mar
tin Barrios.—El actuario, José Gonzá
lez y Sánchez.

POSADAS 
Núm. 2667

Don Félix Nogués y Rueda, Eacribauc del 
Juzgado de primera instancia de esta villa.
Doy fé: que en este dicho Juzgado y 

por Ia Escribanía de mi cargo, se tra
mita demanda incidental de pobreza á 
instancia de don Femándo Guzmán 
Sánchez de Toro, de estos vecinos, ca
sado, de oficio zapatero y mayor de 
edad, para litigar con doña Josefa Ugar 
y Rodríguez, del mismo domicilio, viu
da, propietaria y también mayor de 
edad, en la cual se ha dictado senten
cia que comprende la cabeza, parto dis
positiva y pablicaoión, que ocpiadas á 
la letra, dicen como sigue:

Cabeza,—En la villa de Posadas á 
veinte y nueve de Julio de mil ooho- 
oiectos noventa y siete, el señor don 
Fabián Ruiz y BrioeBo, Juez 'de pri
mera instauoia de la misma y su parti
do, habiendo visto estos autos inci
dentales de pobreza, promovidos por 
Femándo Guzmán Sánchez de Toro, 
de este domicilio, mayor de edad, de 
estado casado oon Josefa Ponferrada 
Bocero, de oficio zapatero, dirigido por 
el Letrado don Pedro Vargas, y repre 
sentado por el Procurador don Anto
nio Uceda, para litigar con doña Jose
fa Ugar y Rodríguez, y

Parte dispositiva. —Fallo: que debo 1

j declarar y declaro qne don Feruándo 
Gozmán y Sánchez de Toro, no ha jas- 
tifioado ser pobre en sentido legal para 
litigar con doña Josefa Ugar Rodrí
guez, y en su oonsecuenoia le deniego 
el beneficio de pobreza qne ha solicita
do con imposición de las costas al mis 
mo de este incidente, notifiquese esta 
resolooión por exhorto al Juagado de 
Córdoba, al Abogado del Estado y por 
edictos en el Bclctim Oficial de la 
provincia por la falta de comparecen- 
oía de la dofla Josefa Ugar, y luego 
qne se afirme dése cuenta para acordar 
lo procedente.

Así, por esta mi sentencia, defioiti- 
vamante juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Fabián Ruiz BrioeBo,— 
Hay una rúbrica.

Pubtioación — Dada, leída y publi
cada fuá la anterior sentencia por el 
seflor don Fabián Ruis y BrioeBo, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido, en Audiencia pública del día 
de hoy. !

Posadas veinte y nueve de Julio de 1 
mil ochooientee noventa y siete.— Doy j 
fe: ante mí, Félix Nogués. —Hay una ! 
rúbrica. J

Lo inserto oonouarda á la letra oon I 
so original à que me remito. ( 

Y para que coñete, cumpliendo con Î 
lo mnndado y oon el fin d‘> que sea in- í 
serto en et BolbtinOfioial de esta pro- ! 
vincis, para que sirva de notificación á , 
la demandada doBa Josefa Ugar por su i 
falta de comparecencia, expido el pre- i 
sente, que firmo con el visto bueno del > 
eeBor Juez, en Posadas á veinte y nue
ve de Julio de mil ochocientos noven
ta y Biete.—Félix Nogués.—V." B “: 
F. Ruiz.

Núm. 2668
1 Don Fabián Ruiz BrÍcefio, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente, que ee insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boibtik Of.cial 
do esta provincia, ruego y encargo á 
toda olese de autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y rescate 
de las tres caballerías, cuyas sefies so 
expresan á coutinuaoión, las cuales fue
ron aostraidaa en la madrugada del 
veinte y ocho al veinte y nueva de Ju
lio Último, del ruedo de la aldea de la 
Heiretia, téimino municipal de Fuente 
Palmera, á los veoinos de aquella Juan 
Castel Gómez y Francisca Mengual 
Luna, y caso de ser habidas, las pon
gan á mi disposición, oon las personas 
en cuyo poder se encuentran,si no acre
ditan an legítima adquisición; pues así 
lo teçgo acordado eu el sumario que 
instruyo oon tal motivo.

Dado en Posadas á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Fabián Roiz.—El actuario, Félix No
gués.

Señas de las caballerías

Una burra cerrada, mediana, herra
da en la tabla izquierda del cuello con 
R. R.

Otra cana otara, cerrada, mediana y 
cacha, sin hierro ni señal.

Y otra parda, cerrada, mediana, algo 
sopa de las manos, sin hierro ni sefial 
alguna.

I^a'feaciís'feioa

Núm. 2669
Don Fabián Ruiz Bricefl >, Jues de primera 

; instanoie de esta villa y su partido.
Por virtud del presente, se anuncia 

j la muerta intestada de Eloisa Velasco 
1 Heus. ocurrida en la villa de Fuente 
í Palmera, el día veintidós de Diciembre 
• de mil ochocientos ochenta y nueve, 
, siendo á la sazón de estado soltera, de 
1 veintiún afios, ocupada á las oonpacio- 
‘ nes de su sexo y vecina de dicha villa, 
t y qne la herencia quedaba al óbito de 
; la misma; la reclama su hermana dofia 
t Josefa Velasco Hens, casada oon Joa

quín Garola Reyes, y al propio tiempo 
. 89 llama á los que se crean oon igual 
j ó mejor derecho á referida herencia, 
' pera que oemparezoan ante este Joz- 
j gado & rec amaría en el término de 
■ treinta días, siguientes al en que apa

rezca publicado este edicto en el Bo- 
LETlM Oficial de esta provincia.

Dado ea Posadas á tres de Agosto 
i de mil ochocientus noventa y siete.— 

Fabián Ruiz. — Ante mí, Licecoiado 
Juan de Dios Nogués.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 2667

Doctor don José MoBoz Rocanegra, Jues da 
instrucción ue este partido.
Per el presente ruego y encargo á 

todas lee autoridades del Reino y agen
tes de la policía judicial, procedan á Ia 
busca de las oabsllerias, coyas señas se 
expresarán, que fueron hurtadas la no 
che del veinte y seis de Julio último, 
del Quinto Vioque, término de Sauta 
Eufemia, ai vecino de la misma Alfon- 
eo Ruiz Jurado, poniéndolas, eu su ca- ■ 
so, á disposición de este Juzgado, oon

las personas en cuyo podar se enouen- 
tren, si no acreditan su legitima ai 
qnisioión.

Dado en Hinojosa del DQqu6 ^ *’®^® 
de Agosto de mil ochocientos noveot* 
y siete.—José Muñoz Bocanegra. P®’ 
Carrasco, Francisco Palomero.

Señas de las caballerías

Una muía de tres sBos, oastafié eo

trada de todas las extremidades, 8’® 
hierro.

Un potro castello enceudido, 09r6 
prolongado y bebe, de la talla prézi 
mamente, oestrado, herrado de W^** 
las extremidades, de tras años, 8'® "

ade
Y una potra de quince meses, r 

negro morcillo, cordón corrido prole® 

gado y bebe, sin hierro-

Itiiiinti Cazafloresús rinamW 
23 DE CABALLERIA.

Número 2666
Debiendo venderse en públícs ao^ 

basta un caballo de desecho del expf* 
sedo Cuerpo, se anuncia al público p*^ 
conocimiento de las personas qn® 
seen adquirirlo, bo preseuten 8“ ^^ 
cuartel denominado Alfonso , 
esta capital, el día 14 del oorr>«®*J^ 
las diez de su mañana, donde té® 
lugar al acto, ante la Junta nombre 
al efecto, ^^

Córdoba 9 de Agosto de 1897. 
Comandante Mayor, Joaqoí® Ber® 
—V." BA El Coronel, Serrano.

Núm, 2618
_______________ Fallflclmtentos ocurridos el dia 2 de Agosto .^

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD enfermedadea

San Francisco
/ San Pedro
| Idem
. Idem 

Catedral

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem

Soltero 
Soltera 
Idem 
Casada 
Viuda

DIA 3 D

9 meses
18
14
48 años
80

E AGOS

Tuberonloeîs.
Euterocolitis. 
Gastroenteritis. 
Fiebre tifoidea. 
Disenteria.

TO

Catedral
Santa Marina

Varón
Hembra

Soltero
Soltera

SO años 
Idem

Calenturas tifoideas.
Taberoulosie.

Córdoba 3 de Agosto de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ P' ' 
Alcalde, José M.* Molina.

Sección de anuncios

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se bailan de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA,

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.,,

LOS EXPEPIÍ^ 
tes para guardas Jurados ®® Ao., 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA.

LOS LIBROS ^ 
para la contabilidad niunioip D^j 
hallan de venta en la hup^®® 
MARIO DE CORDOBA-

Imprenta del DIARIO DE 0

Ministerio de Cultura 2024


